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CERTIFICADO


	EXPEDIENTE Nº
	ÓRGANO COLEGIADO
	FECHA DE LA SESIÓN

	3293/2026
	El Pleno
	19/02/2026



EN CALIDAD DE SECRETARIO DE ESTE ÓRGANO DEL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID (MADRID).ANTONIO DIAZ CALVO (1 de 2)
Director de Oficina de Apoyo J.G.L. Fecha Firma: 19/02/2026
HASH: 


[image: ]CERTIFICO: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada en la fecha arriba indicada, de acuerdo con los archivos existentes en las dependencias municipales, vista la documentación puesta a disposición del expediente de referencia con los informes obrantes en el mismo emitidos por los técnicos responsables, entre otros, adoptó el acuerdo cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:Enrique González Gutiérrez (2 de 2) Concejal de Hacienda y Fiestas Fecha Firma: 19/02/2026
HASH: 

[image: ]APROBACIÓN DE LOS PRECIOS PÚBLICOS CORRESPONDIENTES A LOS FESTEJOS TAURINOS A CELEBRAR EN EL CENTRO MULTIUSOS BONIFACIO DE SANTIAGO. EXPEDIENTE 3293/2026.
Favorable
Tipo de votación: Nominal
A favor: 17, En contra: 4, Abstenciones: 3, Ausentes: 0

A favor
ALBA MONTEIRO DE OLIVEIRA GIL
Alberto Sanchez Fraguas Begoña Rodríguez López David Santos Baeza Enrique González Gutiérrez Gloria Fernández Álvarez Gustavo Adolfo Rico Pérez Ignacio Dancausa García
JAIME SANTAMARTA MARTINEZ JOSE DE LA UZ PARDOS
JUAN IGNACIO CABRERA PORTILLO
José Luis San Higinio Gómez MARIA ISABEL DURAN CHECA MONICA PARAISO VUYOVICH
María Belén González Nieto Ruth Agra Sierra
Ángel Luis Fernández-Polo Alonso

En contra
Carlos Arnal Serrano
César Javier Pavón Iglesias María Julia Calvo Pérez Ángel Álvarez Recio

Abstenciones
Elena Garachana Nuño Ignacio Serrano Garrido Miguel Ángel Díez García
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Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid
Plaza Mayor, 1, Las Rozas de Madrid. 28231 (Madrid). Tfno. 917714000. Fax:

	
	Ausentes
	---
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1º.- Informe técnico suscrito por la TAG, D.ª Mercedes Bueno Vico con fecha 5 de febrero de 2026, en el que consta:

a) Justificación de la necesidad.

b) Estudio económico del coste del servicio, basado en los costes del servicio.

c) Justificación del precio.

a) Determinación del precio público del servicio.

2º.- Propuesta suscrita por el Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, con fecha 28 de enero de 2026, de inicio de expediente.

3º.- Informe jurídico favorable suscrito con fecha 5 de febrero de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica a la propuesta.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/668 de 6 de febrero de 2026 fiscalizada favorablemente con fecha de 6 de febrero de 2026,
RESOLUCIÓN


PRIMERO.- Aprobar los precios públicos para los festejos taurinos a celebrar en el Centro Multiusos Bonifacio de Santiago, con el siguiente detalle:

a) Corridas de toros:

· Entrada general: 20 €.

· Barrera: 40 €.

· Contrabarrera: 30 €. b )Corridas de rejones:
· Entrada general: 20 €.

· Barrera: 40 €.

•Contrabarrera: 30 €.

c) Corridas mixtas:

· Entrada general: 20 €.

· Barrera: 40 €.

· Contrabarrera: 30 €.CERTIFICADO
Número: 2026-0051 Fecha: 19/02/2026
Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 3 de 3


d) Novilladas con picadores:

· Entrada general: 10 €.

· Barrera: 20 €.

· Contrabarrera: 15 €.

e) Novilladas sin picadores:

· Entrada general: 7 €.

· Barrera: 15 €.

· Contrabarrera: 10 €.

f) Concurso de recortes:

· Precio único: 5 €.

Siempre que se celebren dos o más festejos consecutivos, sean de la modalidad que sean, se podrá elaborar un abono conjunto por un precio descontado de hasta un 30 % sobre la suma total del precio público de cada evento.

Descuentos sobre los precios de la entrada general:

-20% sobre el precio de las entradas para las peñas de la localidad.

-Jubilados, niños hasta 14 años y Familias Numerosas, un 40% sobre el precio de la entrada.

SEGUNDO.- Dichos precios públicos permanecerán vigentes hasta tanto no se proceda a la modificación de los mismos.

TERCERO.- Publicar el acuerdo que se adopte en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.

Para constancia de la resolución recaída en el expediente de su razón y demás efectos, de conformidad con lo establecido en el art. 206 del ROFRJEL, y a reserva de los términos que resulten de la aprobación del acta, expido la presente de orden y con el Vº Bº del Sr. Concejal – Delegado de Hacienda y Transparencia, por delegación del Sr. Alcalde Presidente, en Las Rozas de Madrid, en la fecha del día de la firma.

En la ciudad de Las Rozas de Madrid, a la fecha de la firma.
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